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Convención sobre prohibiciones o restricciones del empleo
de ciertas armas convencionales que puedan considerarse
excesivamente nocivas o de efectos indiscriminados

Nota de la Secretaría sobre las responsabilidades confiadas al Secretario
General en virtud del proyecto de resolución A/C.1/54/L.52

1. De conformidad con el párrafo 4 de la sección II de la parte dispositiva y los párrafos
2 y 4 de la sección III de la parte dispositiva del proyecto de resolución A/C.1/54/L.52,
la Asamblea General:

a) Pediría al Secretario General que prestara la asistencia necesaria y proporcio-
nara los servicios que pudieran requerirse a la segunda conferencia anual de las Altas
Partes Contratantes en el Protocolo II y a su comité preparatorio;

b) Pediría al Secretario General que prestara la asistencia necesaria y proporcio-
nara los servicios que pudieran requerirse, incluso actas resumidas, a la segunda
Conferencia de Examen de los Estados Partes en la Convención y a su comité preparatorio;

c) Pediría al Secretario General que, en su calidad de depositario de la
Convención y sus Protocolos, le siguiera informando periódicamente de las ratificaciones
y aceptaciones y de las adhesiones a la Convención y los Protocolos.

2. Lo solicitado en el párrafo 4 de la sección II de la parte dispositiva y en los párrafos
2 y 4 de la sección III de la parte dispositiva del proyecto de resolución A/C.1/54/L.52,
en lo concerniente a las funciones del Secretario General en calidad de depositario
corresponden al programa 26, Desarme, del plan de mediano plazo para el período 1998-
2001, en su forma revisada, y a la sección 4, Desarme, del proyecto de presupuesto por
programas para el bienio 2000-2001.

3. Con respecto a lo solicitado en el párrafo 4 de la sección II de la parte dispositiva
y en el párrafo 2 de la sección III de la parte dispositiva, en esta etapa no se dispone de
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estimaciones indicativas, dado que están por adoptarse varias decisiones sobre cuestiones
de organización.

4. En el proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000-2001 no se ha
previsto realizar las actividades necesarias para llevar a la práctica lo solicitado. Cabe
señalar que la Conferencia de Examen de los Estados Partes en la Convención y su comité
preparatorio, y la conferencia anual y su comité preparatorio, son conferencias de los
Estados Partes en la Convención. Al igual que en el pasado, las conferencias correspon-
dientes a tratados multilaterales de desarme, concretamente la Conferencia de Examen
de los Estados Partes en la Convención, prevén en su reglamento arreglos para sufragar
los gastos de la conferencia, incluidos los períodos de sesiones del comité preparatorio.
En virtud de esos arreglos, no se imputa ningún gasto adicional al presupuesto ordinario
de la Organización. Al respecto, también cabe señalar que el artículo 13 del Protocolo
II enmendado prevé que el costo de la Conferencia de las Altas Partes Contratantes debe
ser sufragado por las Altas Partes Contratantes y por los Estados que no son Partes y
participan en la labor de la conferencia, de conformidad con la escala de cuotas de las
Naciones Unidas, con los ajustes apropiados. La práctica seguida por las Naciones Unidas
es imponer un cargo a razón del 13% de los gastos de esas actividades, para sufragar sus
gastos administrativos y otros gastos de apoyo en que se incurra al realizarlas. En
consecuencia, ese gasto también será sufragado por las Altas Partes Contratantes y
cualesquiera otros Estados que, de conformidad con el reglamento, sean invitados a
participar y participen.

5. Se señala a la atención de la Comisión la práctica establecida de que todas las
actividades relativas a convenciones o tratados internacionales que han de financiarse
fuera del presupuesto ordinario de las Naciones Unidas sólo pueden emprenderse cuando
se han recibido de antemano contribuciones suficientes para absorber el costo de dichas
actividades; en este caso, contribuciones de las Altas Partes Contratantes y de cualesquiera
otros Estados que, de conformidad con el reglamento, sean invitados a participar y
participen.

6. En consecuencia, si la Asamblea General aprobara el proyecto de resolución
A/C.1/54/L.52, no surgirían necesidades adicionales en relación con el proyecto de
presupuesto por programas para el bienio 2000-2001.


